
 

 

 

 

  

“El desa)o urgente de proteger nuestra 

casa común incluye la preocupación de 

unir a toda la familia humana en la 

búsqueda de un desarrollo sostenible e 

integral.” 

Laudato Si, 13 
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En el presente documento se recogen las prácticas de gestión 
ambiental que se están llevando a cabo en FISC. Se han definido a 
partir del Plan Estratégico 2026-2029, que continua con la línea 
medioambiental como una de las líneas prioritarias de acción. 
 

1. Compromiso con la Casa Común y la Ecología Integral 

FISC, como ONGD de la Compañía de María, incorpora la ecología 
integral como uno de los ejes fundamentales de su acción. 
Inspirada en la encíclica	Laudato Si’	del Papa Francisco, promueve 

un enfoque integral que une la justicia social, la equidad de género 
y el respeto por el planeta. 

Este compromiso se manifiesta en una visión que entiende el 
desarrollo no sólo como progreso económico, sino como un 
proceso en armonía con la naturaleza y al servicio de una vida 
digna para todas las personas. Se asume la urgencia del deterioro 
ecológico y la necesidad de respuestas colectivas que no dejen a 
nadie atrás. 

2. Educación y Sensibilización Ambiental 

La educación ambiental es una herramienta clave para generar 
conciencia crítica y compromiso en la defensa del medio 
ambiente: 

• Incorporación del cuidado de la creación en la estrategia de 
Educación para el Desarrollo y la Ciudadanía Global (EpDCG), 
como parte esencial del modelo educativo que promueve 
FISC, tanto en los centros escolares de la Compañía de María 
como en otros centros educativos con los que se trabaja 
mediante proyectos y actividades de todo tipo. 

• Formación del voluntariado y base social	en temáticas 

vinculadas al cambio climático, consumo responsable, 
biodiversidad y sostenibilidad. Todas las personas 
voluntarias de FISC, tanto en voluntariado nacional como 
internacional, reciben formación en temas 
medioambientales. 

• Campañas educativas y materiales didácticos	para niñas, 

niños, adolescentes, jóvenes y personas adultas, 
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relacionados con las temáticas medioambientales y 
adaptados a distintos contextos culturales, con un enfoque 
de derechos y género. 

• Participación en el Pacto Educativo Global, promoviendo 
una cultura del cuidado del planeta, que atraviese todos los 
niveles educativos. 

3. Proyectos con Enfoque Ambiental y Territorial 

Los proyectos de FISC, tanto de cooperación internacional como 
de inclusión social en España, integran criterios de sostenibilidad 
ambiental: 

• Desarrollo de proyectos alineados con los ODS ambientales: 
ODS 12 (consumo y producción responsables), ODS 13 
(acción por el clima) y ODS 15 (vida de ecosistemas 
terrestres).  

• Apoyo a sistemas productivos sostenibles, especialmente 
en formación profesional, promoviendo el uso racional de 
recursos, agricultura ecológica y técnicas de 
aprovechamiento de la tierra. 

• Integración del componente ambiental en propuestas 
educativas,	tanto en centros educativos como en espacios 

de educación no formal con otros colectivos (niños/as, 
jóvenes, personas adultas, etc.). 

• Formulación de proyectos con enfoque local y territorial, que 
valoran las realidades ecológicas locales y promueven la 
resiliencia comunitaria. 

4. Gestión Institucional Responsable y Eco-sostenible 

FISC busca la coherencia entre lo que propone y lo que practica: 

• Evaluación del impacto ambiental	de sus proyectos y 

actividades, como parte de los criterios de calidad 
institucional. 

• Promoción de una cultura organizacional que minimiza su 
huella ecológica, promoviendo buenas prácticas en el uso 
de energía, agua, papel y residuos. 

• Difusión transparente del compromiso ambiental	a través de 

sus canales de comunicación (página web, Instagram, 
Facebook, etc.), inspirando a su base social y aliadas. 
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• Articulación con otras organizaciones en redes y 
plataformas, como la Coordinadora de ONGD de España, las 
coordinadoras autonómicas a las que pertenecemos, el 
colectivo “Enlázate por la Justicia”, la plataforma “Redes”, 
etc., para sumar fuerzas, conseguir sinergias y aprendizajes 
en todo lo relativo al cuidado del medio ambiente. 

5. Transversalidad de la Sostenibilidad Ambiental 

La sostenibilidad medioambiental no es una línea de trabajo 
aislada, sino un principio que impregna todas las acciones de FISC: 

• Diseño de proyectos con enfoque de derechos, género y 
sostenibilidad, desde el diagnóstico hasta la evaluación. 

• Participación de las comunidades locales	en la identificación 

de necesidades y soluciones ambientales. 
• Fortalecimiento de capacidades individuales y 

comunitarias	para gestionar sus recursos naturales de forma 

justa y equitativa. 

 

6. Una cultura del cuidado como paradigma 

FISC entiende la sostenibilidad como un nuevo paradigma de 
convivencia. Desde esta mirada, la ecología integral se convierte 
en una pedagogía de vida, donde el cuidado del planeta, de las 
personas y de las relaciones es parte de un mismo tejido: 

• Cultura de los cuidados	como alternativa al individualismo, 

reconociendo nuestra interdependencia y la fragilidad 
compartida de los seres que vivimos en el planeta. 

• Compromiso con las generaciones futuras, trabajando hoy 
para heredar un mundo más justo, habitable, solidario y 
sostenible. 

 
 


